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VISTO: 

La Resolución líinisterial N° 1509/72, Y 

CONSDERA!DO: 

eue es responsabilidad del Hinisterio de Cultura y Educa­

ci6n -conforme al convenio susc:ripto con O.E.A.-, atender todos 

los servicios de organización de la ConFerencia; 

Que las necesidades surgidas en el cumplimiento de tal o­

bligación requieren una ar;;plia.ción de los servicios de apoyo 

técnico-administrativos; 

Por ello, 

R E S U E L V ¡;; 

1°._ A.i--:1pliar la :\.esoluci6{'~ Hinisterial no 1509/72. 

2".- Designar a la ProFesora Ana J·:aria JALC;; para que integre 

el Grupo de Trabajo que tendrá a su cargo la tarea de orgE: 

nizaci6n de la Conferencia Especializada Interamericar.a so 

bre Educación Integré?! de la Eujer y cuya sede será la Sub 

secretaria de Educación. 

3°._ Registrese, comuniquese, dése al Boletin de ComunicacionC's 
I 

y archivese.­
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